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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"
Tel. - Fax (02945) 480131

9203 Trevelin - Pcia. del Chubut ORDENANZA No. 164/99

VISTO:
Las notas presentadas por la Sra. Elcira Trafipan y Melania

Espinoza, Y

CONS¡DERANDO:
QUE, en las mismás solicitan la excepción al pago de !a tasa por

Protección y Prevenc¡ón de lncendios a Bomberos Voluntarios.
QUE, la eicepción planteáda se encuadra en el Artículo 30 de la
Ordenanza 16196.

POR ELLO:
E! Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facuttades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTíCULO lo: EXCEPTÚnSE de la Tasa de Servicios por Protección
y Prevención de lncendios creada por Ordenanza 16/96, a la Sra.

Elcira Trafipan Medidor No 501211 y a !a Sra. Melania Espinoza
Medidor No 7844411.-
ARTíCULO 20: ELEVESE copia de la presente a la Asociación de
Bomberos Voluntarios y a la Cooperativa 16 de Octubre .-
ARTíCULO 30: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTíCULO 40= REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y

cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN LA SAI.A DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNIGIPALIDAD DE TREVELIN,

CONCEJO
EL Dh 25

RIA

MUNtCIpALtDAD DETnrVfl tr,t _ ct-tuBt,T

DE OCTUBRE DE 1.999, REGISTRADA BAJO ACTA 642.
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LA FUENIE

O

Obras y Servicios Público§
De Trevelín - Chubut

Secretaría de Gobierno

T:REYELíÑ,28 de Octubre de Mlt Novecientos Ñovenra y Nueve;
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